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PLIEGO DE RECLAMOS 2009-2010  

El lunes 8 de junio, se instaló la mesa de negociación de nuestro Pliego de Reclamos. En esta instalación se 
acordó iniciar las reuniones el miércoles 1º de julio; a partir de esa fecha, se realizarán, en lo posible, una vez 
por semana. Los representantes de la Universidad son los mismos del año anterior: Doctor José Ignacio Castro 
y Doctor Pablo Salinas. 

Compañeros, recuerden que nuestra fuerza está en la base, es por ello que a la vuelta de página encontrarán 
un resumen de nuestro Pliego de Reclamos para que puedan tener una mayor claridad sobre los puntos que 
estamos negociando, de esta manera podrán apoyar mejor a nuestra Junta Directiva y en especial a la 
Comisión de Pliego. Recuerden que debemos convertirnos también en parte de la Comisión, así las autoridades 
sabrán que están negociando no solo con siete personas, sino con cerca de 400 trabajadores sindicalizados. 
Nuestros representantes son los siguientes: 
• Secretaria General: Maurina Bernardo Leiva 
• Sub-Secretario General: Isaac Ramos Idoña  
• Secretario Organización: Epifanio Rodríguez Verde  
• Secretario Defensa: Oscar Hinostroza Melchor 
• Secretario Prensa Propaganda: George Vargas Fernández  
• Secretaria Actas y Archivo:  María Dextre Vitaliano 
• Comisión Bienestar Social:  Carmen Alayo Ramos 

Tenemos grandes expectativas para que en esta oportunidad nuestro Pliego de Reclamos sea resuelto por las 
autoridades de la PUCP con mejor disposición que en otros años y, como dijeron sus representantes, negociar 
con cantidades reales. Por eso, de acuerdo al pronunciamiento de la PUCP, por los sucesos ocurridos en 
Bagua (PuntoEdu, edición 148), recogemos estas expresiones: 

“Se invoca a las partes a decidirse por un diálogo franco y transparente  para afrontar con 
sabiduría estos difíciles momentos.”, “…la búsqueda de salidas para esta crisis por un camino 
constructivo, partiendo de las auténticas preocupaciones  de las partes,…” 

Coincidimos con tales manifestaciones; por ello, creemos que estas negociaciones serán francas, transparentes 
y partiendo de auténticas preocupaciones, tal como lo expresan. Inclusive, las autoridades que están como 
candidatos para las elecciones al Rectorado 2009-2014 se dirigen a la comunidad universitaria planteando entre 
uno de sus objetivos lo siguiente: 

“Que se democratice internamente aún más, a través de la participación adecuada  y 
permanente de los miembros de la comunidad universi taria en los órganos de gobierno 
institucional ,…”, “Que desarrolle y profundice su espíritu de comunidad con políticas que 
atiendan las aspiraciones de profesores, estudiante s, graduados y trabajadores no 
docentes  que, en conjunto, somos quienes hacemos la Universidad.”, “Que sea sostenible 
financieramente  en el largo plazo,… impulsando una gestión participativa, descentralizada, 
moderna, creativa, transparente y pasible de fiscalización con el concurso de nuestro s 
trabajadores , sin dejar de ser una institución sin fines de lucro.” 

Esperamos que estas declaraciones no sean solamente promesas electorales, estaremos atentos a que se 
cumpla con lo manifestado, en especial sobre la participación de la comunidad universitaria en su conjunto, 
incluidos los trabajadores no docentes, tal como lo afirman: participar en los órganos de gobierno institucional. 

 

¡ POR UNA NEGOCIACIÓN TRANSPARENTE Y REAL ¡ 

¡ DEFENDAMOS TODOS NUESTRO PLIEGO DE RECLAMOS ¡ 

¡ VIVA LA UNIDAD SINDICAL ¡  

 
 
 
 

Contáctanos: teléfono: 626-2000 anexo 3019 
Correo electrónico: sindicato@pucp.edu.pe 
Página web: http://www.sindicatopucp.org/ 

San Miguel, 25 de junio 2009 

LA JUNTA DIRECTIVA 
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PLIEGO DE RECLAMOS 2009-2010 

  Reunión 1º/julio 

  

Descripción Actual 2008 Pliego                  
2009-2010 

Sind. PUCP 

Aumento General S/: 120 S/: 340     

Alimentación, menú diario (por 22 días) (S/,.3.60 x 22 días) 
S/. 79.20 (básico) 

(S/. 6 x 22 días)                 
S/. 132 (menú)     

Movilidad 4 pasajes diarios a S/. 1.50 
(por 22 días) 

(S/. 3 x 22 días)               
S/. 66 

(S/. 6 x 22 días)                     
S/. 132     

Quinquenio S/. 54 S/. 74     

Cónyuge S/. 40 S/. 60     

MENSUAL 

Hijo hasta 24 años S/. 38 S/. 58     

Asignación escolar S/. 520 S/. 650     

Bonficación por cierre de pliego X 1 sueldo     ANUAL 

Almuerzo Fin de Año X S/. 45     

Fallecimiento trabajador S/. 8,000 S/. 8,500     

Fallecimiento cónyuge S/. 4,500 S/. 5,000     UNICA VEZ 

Fallecimiento hijos o padres S/. 3,600 S/. 4,100     

Fondo de Becas S/. 24,000 S/. 50,000     
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AYUDA 
Fondo de Bienestar Social S/. 34,000 S/. 50,000     

Plan adulto X Completa     

Centro de Idiomas X Completa     ESTUDIOS BECAS 

Educación continua X Completa     

LICENCIA Ampliar horas de licencia sindical 2,000 horas 3,000 horas     

Actividades Comerciales fotocopias SI En general     

Comedor p' trabajadores, construir y 
administrarlo. X Construir y 

administrar     AUTORIZACIÓN 

Descuento préstamo sindical x 
planilla  

X Planilla     

Asamblea Universitaria X 1 del Sindicato     
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PARTICIPACIÓN 
Comité de Seguridad y Salud X 1 del Sindicato     

 


